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ALCAlDfA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. ...,.,...,,., - 

IMIMGde�l.lrtlrcl 

EL DIRECTOR TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES (e) DEL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 

NIT. 899.999.081-6 

CERTIFICA 

Que la firma CONSORCIO CRA - DIEGO FONSECA 026 - 2009 con Nit. No. 
900.322.617-0, integrado por CONSULTORES REGIONALES ASOCJADOS- CRA 
identificado con Nit. No. 860.055.182-9, con un porcentaje de participación del 50% 
y DIEGO FONSECA CHAVEZ, identificado con el e.e. No. 79.288.527 con un 
porcentaje de participación del 50%, suscribieron el contrato IDU-067 de 2009 con 
el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, cuyas principales 
características se indican a continuación: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

FECHA DE INICIACION: 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, 
SOCIAL Y AMBIENTAL, PARA LA 
CONSTRUCCION DE LA AVENIDA 
LAUREANO GÓMEZ (AK 9) DESDE AV. 
SAN JUAN SOSCO (AC 170) HASTA LA 
AV. CEDRITOS (AC-147) Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA CALZADA SUR 
DE LA AVENIDA SAN JO�É (AC 170) 
DESDE AVENIDA BOYACA - HASTA 
AVENIDA COTA (AK 91 ), 
CORRESPONDIENTES - A LAS OBRAS 
CON CODIGO DE OBRA 101 Y 107 DEL 
ACUERDO 180 DE 2005 DE 
VALORIZACIÓN, EN BOGOTÁ o.e., 

20 DE NOVIEMBRE DE 2009 

PLAZO INICIAL: 16 MESES 

FECHA DE TERMINACION: 

SUSPENSIONES: 

19 DE NOVIEMBRE DE 2012 

87 DÍAS 

PRORROGAS: PRORROGA Nro. 1: POR OCHO (8) 
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ALCA1lliA MAYOR 
OEBOGOTÁD.C. - � -- -·�u,....., 

MESES PARA A LOS PROYECTOS 101 Y 
107. 

PRORROGA Nro. 2: PARA EL PROYECTO 
101, DOS (2) MESES Y PARA EL 
PROYECTO 107, UN (1) MES Y DOCE 
(12) DÍAS. 

PRORROGA Nro. 3: PARA EL PROYECTO 
101, DOS (2) MESES Y PARA EL 
PROYECTO 107, CUATRO (4) MESES. 

PRORROGA Nro. 4: POR DOS (2) MESES 
PARA EL PROYECTO 101. 

PRORROGA Nro. 5: PARA EL PROYECTO 
101, UN (1) MES Y PARA EL PROYECTO 
107, DOS (2) MESES. 

PRORROGA Nro. 6: POR DOS (2) MESES 
PARA EL PROYECTO 107. 

PLAZO FINAL: 36 MESES 

VALOR FINAL DEL CONTRATO: 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 
PESOS M/CTE ($2.576.677.923.oo) 

CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
UN MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
QUINIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($ 
4.761.160.509,oo). 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, SOCIAL Y 
AMBIENTAL CORRESPONDIÓ A LAS OBRAS EJECUTADAS MEDIANTE EL 
CONTRATO /DU 066 - 2009 QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

Proyecto Código de Obra 101 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ ne. 

Las obras a desarrollaren el Proyecto Código 101 Avenida Laureano Gómez (AK 9) desde 
la Avenida San Juan Basca (AC 170) hasta la Avenida Cedritos (AC 147), consisten en la 
construcción de dos (2) calzadas en pavimento flexible, la construcción de andenes, 
construcción de una cicloruta, redes de servicios públicos, demoliciones y los estudios, 
diseños y construcción de un pontón sobre el Canal de El Cedro. 

Obras de Construcción 

• La estructura de la vía se propone en Concreto flexible: desde la AC 147, hasta la 
AC 170 con tres carriles por calzada. 

• La Avenida Laureano Gómez (AK 9) desde Avenida San Juan Basca (AC 170) 
hasta Avenida Cedritos (AC 147), se diseñó con una sección similar a una vía tipo V- 
3 A (sección POT), dos calzadas de 10.00 metros de ancho cada una, de tres carriles 
de circulación, con andenes de 6. 00 metros incluida la ciclo ruta al costado oriental y 
de 4. 00 metros al costado occidental (sin cicloruta). Con un corredor férreo de 12. 00 
m de ancho en promedio, localizado en el centro de la vía.y toda normatividad 
vigente, efectuando los respectivos empalmes con las diferentes vías y elementos 
viales existentes. 

• Además el diseño considera la solución para las intersecciones. Calle 170 en el 
inicio, Calle 161, Calle 163 y Calle 147 al final de la vía, cuyo diseño se describe 
detalladamente en el aparte de Diseño Geométrico. 

Las Obras de Construcción comprenden Movimiento de Tierras, pavimentos, obras 
de espacio público y paisajismo, estructuras de concreto, elementos de señalización 
horizontal y vertical, obras para la red de alcantarillado y acueducto, obras de 
instalaciones eléctricas, obras de redes de teléfonos y demás actividades requeridas 
para cumplir con el objeto del Contrato, de acuerdo con los diseños y las 
especificaciones contenidas en el Apéndice A y en el Apéndice B. 

Obras para Redes y Mayores Cantidades de Obra para Redes 
• Redes de Acueducto y Alcantarillado. 
• Redes de alumbrado, eléctricas y telemáticas. 
• Redes de telecomunicaciones. 
• Redes de gas. 

Las Obras para Redes y Mayores Cantidades de Obra para Redes comprenden 
demoliciones, excavaciones, rellenos, tuberías, pozos, cajas, cámaras, protecciones, 
estructuras y elementos de concreto reforzado y demás actividades requeridas para 
cumplir con el objeto del Contrato, de acuerdo con los diseños y las especificaciones 
contenidas en el Apéndice C. 
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ALCALDIA MAYOR 
oe BOGOTÁ o.e, 

Labores de Gestión Ambiental 
• Comprende todas las actividades para la Gestión Ambiental, Seguridad y Salud 
Ocupacional del proyecto, de acuerdo con el Apéndice E del Contrato. 

Labores de Gestión Social 
• Comprende todas las actividades para la Gestión Social del proyecto, de acuerdo con el 
Apéndice E del Contrato. 

Labores para el Plan de Manejo de Tráfico, Señalización y Desvíos 
• Comprende todas las actividades para el desarrollo del Plan de Manejo de Tráfico, 
Señalización y Desvíos del proyecto, de acuerdo con el Apéndice F del Contrato. 

Proyecto Código de Obra 107 

El diseño realizado por el consultor mediante el contrato IDU-033-2006, suministra una 
solución integral con base en el objeto planteado en el Acuerdo de Valorización 180 de 
2005; sin embargo, además del diseño del corredor de la Avenida San José contemplan la 
construcción de una intersección a desnivel en la Avenida San José por Avenida Cota, que 
comprende dos puentes vehiculares adosados perpendiculares a la Avenida Cota para los 
flujos Oriente - Occidente y Occidente - Oriente, uno por sentido, conectante Oriente - 
Norte, conectante Norte - Occidente, Conectante Sur- Oriente, Oreja Oriente - Sur, Oreja 
Norte - Oriente, Oreja Occidente - Norte y retorno Sur- Sur sobre la Avenida Cota en el 
costado Norte, con lo cual se solucionan todos los movimientos vehiculares posibles en la 
intersección. 

Teniendo en cuenta que dentro del Acuerdo 180 de 2005 y específicamente en el alcance 
definido para el proyecto 107, no se encuentra incluida, la intersección entre la Avenida 
San José y la Avenida Cota, el alcance de las obras a contratar en esta licitación representa 
una ejecución gradual como una primera etapa de la solución integral diseñada y es 
consecuente con los valores disponibles del recaudo realizado según el Acuerdo 180 de 
2005. 

• Construcción de la calzada Surde la Avenida San José desde la Avenida Boyacá KO+OOO 
hasta el K1 +360, en tres carriles de circulación con pendiente máxima del 8%, incluye 
andenes y cicloruta, según Estudios y Diseños elaborados por el Consorcio CEI-SMA bajo 
en el Contrato 033 de 2006. 

• Construcción de la conectante Sur-Oriente entre la Avenida Cota (Ak 91) y la Avenida San 
José, incluye andenes y cicloruta, según Estudios y Diseños elaborados por el Consorcio 
CEI-SMA bajo en el Contrato 033 de 2006. 

• Diseño y Construcción de un carril adicional sobre la Avenida Cota (Ak 91) entre la 
intersección de la calzada norte de la Avenida San José por Avenida Cota (Ak 91) y la 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e, 

MOW.IOAD 
--..o� O.SMmlD I.Jtbw,n 

intersección de la calzada Sur de la Avenida San José por Avenida Cota (Ak 91), con el fin 
generar un carril para el giro izquierdo para los vehículos que se desplazan por la Avenida 
Cota (Ak 91) en sentido Norte - Sur y toman la Avenida San José hacia el Oriente. 

• Diseño y Construcción de la conectante Norte - Oriente de 470 metros en dos carriles, 
para los vehículos que se desplazan por la Avenida Cota (Ak 91) en sentido Norte - Sur y 
toman la Avenida San José hacia el Oriente, la cual no se encuentra incluida en Estudios 
y Diseños elaborados por el Consorcio CEI-SMA bajo en el Contrato 033 de 2006. 

• Diseño y Construcción de la intersección semaforizada de la conectante Norte - Oriente 
por Avenida Cota (Ak 91), con el fin de garantizar el giro izquierdo para los vehículos que 
se desplazan por la Avenida Cota (Ak 91) en sentido Norte - Sur y toman la Avenida San 
José hacia el Oriente la cual no se encuentra incluida en Estudios y Diseños elaborados 
por el Consorcio CEI-SMA bajo en el Contrato 033 de 2006. 

• Construcción de la calzada de conexión Calle 169 por Avenida San José: 323 metros en 
dos carriles, según Estudios y Diseños elaborados por el Consorcio CEI-SMA bajo en el 
Contrato 033 de 2006. 

• Rediseño y adecuación de la intersección semaforizada de la Calzada Norte de la Avenida 
San José por Avenida Cota (Ak 91), que incluye reubicación de amoblamiento semafórico 
y adecuación de los radios de giro que permitan condiciones óptimas de circulación 
vehicular en la intersección garantizando la seguridad vial para conductores y transeúntes, 
la cual no se encuentra incluida en Estudios y Diseños elaborados por el Consorcio CEI- 
SMA bajo en el Contrato 033 de 2006. 

• Construcción de Terrazas para garantizar la estabilidad de la calzada Sur de la Avenida 
San José entre Avenida Boyacá y Avenida Cota (Ak 91), teniendo en cuenta que se deben 
ejecutar cortes y movimientos de tierra para garantizar las pendientes máximas del 8%. En 
los Estudios y Diseños elaborados por el Consorcio CEI-SMA bajo en el Contrato 033 de 
2006, se diseñaron terrazas para el total de la sección transversal de la Avenida San José 
entre la Avenida Boyacá y Avenida Cota (Ak 91) en dos calzadas tres carriles por sentido 
andenes y cicloruta. Por lo anterior y en consecuencia de la gradualidad planteada para la 
presente licitación, se deben revisar, evaluar y ajustar los mencionados diseños para la 
construcción de la calzada Sur de la Avenida San José entre la Avenida Boyacá y la 
Avenida Cota (Ak 91) en una calzada tres carriles de circulación, andenes y cicloruta. 

• Se deben ejecutar todas las obras hidrosanitarias, de redes y servicios públicos, acordes 
con las obras de infraestructura vial, andenes, cicloruta, paisajismo y espacio público en 
general, necesarias para el óptimo funcionamiento del proyecto objeto de la presente 
licitación, basados en los Estudios y Diseños elaborados por el Consorcio CEI-SMA bajo el 
contrato 033 de 2006, en el marco de la gradualidad planteada. " 
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PAVIMENTOS 

De acuerdo al Acta No. 268 de Recibo Final de Obra, suscrita el 8 de noviembre de 
2013, las cantidades ejecutadas y aprobadas sobre este particular corresponde a: 

Proyecto Código de Obra 101 

ITEM DESCRIPCION UNO CANTIDAD 
Mezcla asfáltica en caliente tipo denso MD-12 asfalto 

2.2.2 convencional (Suministro, Extendido, Nivelación y m3 2.735,37 
Compactación) 
Mezcla asfáltica en caliente tipo denso MD-20 asfalto 

2.2.3 convencional (Suministro, Extendido, Nivelación y m3 4.267,43 
Compactación) 

Proyecto Código de Obra 107 

ITEM DESCRIPCION UNO CANTIDAD 
Mezcla asfáltica en caliente tipo denso MD-12 asfalto 

1.3.4 convencional (Suministro, Extendido, Nivelación y m3 1.691,79 
Compactación) 
Mezcla asfáltica en caliente tipo denso MD-20 asfalto 

1.3.6 convencional (Suministro, Extendido, Nivelación y m3 2.527,82 
Compactación) 

PLANOS ASBUIL T 

El IDU manifiesta que fueron recibidos 40 archivos en formato CAD, 
correspondientes a los planos record de los proyectos 101 y 107, elaborados por el 
contratista MHC y radicados mediante oficio 20135261019652, dichos archivos 
pertenecen al contrato IDU 66 - 2009, cuyo objeto era "CONSTRUCCIÓN DE LA 
AVENIDA LAUREANO GÓMEZ (AK 9) DESDE AV. SAN JUAN BOSCO (AC 170) HASTA LA AV. 
CEDRITOS (AC 147) Y CONSTRUCCIÓN DE LA CALZADA SUR DE LA AVENIDA SAN JOSÉ (AC 
170) DESDE AVENIDA BOYACA HASTA AVENIDA COTA (AK 91), CORRESPONDIENTES 
RESPECTIVAMENTE A LAS OBRAS CON CODIGO DE OBRA 101 Y 107 DEL ACUERDO 180 DE 
2005 DE VALORIZACIÓN, EN BOGOTA D.G." Una vez revisados por esta Entidad, dichos 
archivos se ajustan a los requerimientos IDU establecidos por el SCAD_GIS 3, 
como lo fue manifestado en el memorando 20132150242243 del 7 de noviembre de 
2013. 

6 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 55548 de julio 29 , 015 (8 PBX: 3386660 - 3445000 (iJ ' 
Calle 22 No. 6 - 27 o Calle 20 No. 9 -20 1 ENTIDAD * B oTA 
Bog?tá D.C., Colombia •+ua=n, ���=aaoe ALCALDI.Ul.<IYOR EJOR 
Cód1�0 Postal: 110311 cEATIF1cAcA DE8000'TAo.c. PARA TODOS 
www.1du.gov.co 
Línea: 195 MOVIUOAO 

- de Oosarrollo Urbano 

605



ALCALDIAMAYOR 
DEBOGOTÁD.C . ..,,......, 

ln..'*'to ff � U,tw.o 

SANCIONES E INCUMPLIMIENTOS: Conforme al Acta No. 67 de Terminación del 
Contrato de lnterventoría del 19 de noviembre de 2012, no se encontró acto 
administrativo en firme, ni debidamente ejecutoriado que decretara multa o sanción 
alguna en desarrollo del contrato de interventoría. 

Todo lo anterior, de acuerdo con el Acta No. 67 de Terminación del Contrato de 
lnterventoría del 19 de noviembre de 2012, firmada por las partes. Dichos 
documentos reposan en la carpeta legal del contrato y en el archivo documental de 
la Entidad. 

La presente certificación se expide por solicitud del interesado, en Bogotá o.e., el 
día 22 de junio de 2017. 

Atentamente, 

FRANCI C � SE GALLEGO MENDOZA 
') Director Técnico de Construcciones (e) 

Vo.Bo.: lng. Jaime Bermúdez Díaz - Subdirector Técnico de Ejecución del Subsistema Vial- (ett'"� • 
Elaboró: lng. Alexander Medina Lazada- Coordinador Técnico- Etapa de Liquidación - STESV ¡· - 
• Acla No. 67 de Terminación del Contra/o de lnterventorla 
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CONSORCIO SUCRE

CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA 
LA EJECUCIÓN DE

DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE

RESIDENTE DE INTERVENTORIA 2
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FORMATO 5. CARTA DE COMPROMISO PARA LOS PROFESIONALES. 

Fecha: 28 de Abril de 2022 

Señores 
FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER
Ciudad 

REFERENCIA: Convocatoria Pública No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

Respetados señores: 

Yo DIEGO TAVERA BUSTOS, en calidad de PROFESIONAL PROPUESTO para el CARGO de 
Ingeniero residente de interventoría, dentro del Proceso de Selección de la referencia, cuyo objeto es el INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), 
PARA LA EJEUCICÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, en el evento queel proponente 
resulte favorecido con la adjudicación del mismo, me comprometo a prestar mis servicios como profesional durante el término 
de ejecución del contrato y con la dedicación requerida en los Términos de Referencia que corresponde al 100% para la etapa 
11. 

Por su parte, manifiesto que en la actualidad me encuentro comprometido en la ejecución de un proyecto con la Entidad 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, dentro del cual ejerzo el cargo de RESIDENTE DE 
INTERVENTORIA con una dedicación del 100%; por tal razón en el evento que el proponente resulte favorecido con la 
adjudicación del mismo, manifiesto bajo la gravedad de juramento que dispondré de la dedicación requerida para el cargo 
al cual me proponen, en las condiciones establecidas en los Términos de Referencia.

Atentamente, 

Nombre del Profesional: DIEGO TAVERA BUSTOS 
C.C. Nº_79.354.270 de Bogotá
Profesión: INGENIERO CIVIL
Matricula Profesional: 25202-33558 CND.

Escaneado con CamScanner 
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CONSORCIO SUCRE

CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA 
LA EJECUCIÓN DE

DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE

CONTRATO No. 1
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CONSORCIO SUCRE

CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA 
LA EJECUCIÓN DE

DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE

CONTRATO No. 2
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CONSORCIO SUCRE

CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA 
LA EJECUCIÓN DE

DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE

RESIDENTE DE INTERVENTORIA 3
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FORMATO 5. CARTA DE COMPROMISO PARA LOS PROFESIONALES. 

Fecha: 28 de Abril de 2022 

Señores 
FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
Ciudad  

REFERENCIA: Convocatoria Pública No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

Respetados señores: 

Yo LUIS ARQUIMEDES ZORRO AVENDAÑO, en calidad de PROFESIONAL PROPUESTO para el CARGO de 

Ingeniero residente de interventoría, dentro del Proceso de Selección de la referencia, cuyo objeto es el INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), 
PARA LA EJEUCICÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, en el evento que el proponente 

resulte favorecido con la adjudicación del mismo, me comprometo a prestar mis servicios como profesional durante el término 
de ejecución del contrato y con la dedicación requerida en los Términos de Referencia que corresponde al 100% para la 
etapa II. 

Por su parte, manifiesto que en la actualidad me encuentro comprometido en la ejecución de un proyecto con la Entidad 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, dentro del cual ejerzo el cargo de RESIDENTE DE INTERVENTORIA con 
una dedicación del 100%; por tal razón en el evento que el proponente resulte favorecido con la adjudicación del mismo, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que dispondré de la dedicación requerida para el cargo al cual me proponen, en 
las condiciones establecidas en los Términos de Referencia.

Atentamente, 

Nombre del Profesional: LUIS ARQUIMEDES ZORRO AVENDAÑO 
C.C. Nº 4.210.744 de Pesca (Boyacá)
Profesión: INGENIERO EN TRANSPORTES Y VIAS
Matricula Profesional: 15219-29049 CPB 

FIRMA: 
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La República de Colombia
.\ \inislerio de Educación Nacional

y en su nombre

La Universidad Pedagógica y Tecnológica
de Colon1bia

Confiere el título de

INGENIERO
EN TRANSPORTES- y VIAS

A

~l1i~ ~r:qulm£ñ£~2;nrrn ~nrttñañIl
c.e No4.210.744 expedida en Pesca

Quien cun1plíó satisfactoriamente los requisitos acadén1icos exigidos.
En testimonio de ello otorga el presente

DIPLOMA
En la ciudad de Tunia. a 11de Diciembre de 1987

I

El Decano de la Facultad

1J,,-s7~-)c-¡ . __/
El Secretario de la Facultad

El Secretario
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El Director Ejecutivo, del Consejo Profesional de Ingeniería en Transporte y Vías de 

Colombia, creado por la Ley 33 del 28 de febrero  de 1989. 

  CPITVC00038605042022 

HACE CONSTAR: 

 

Que LUIS ARQUIMEDES ZORRO AVENDAÑO Identificado(a) Con la Cedula 
de Ciudadanía No 4.210.744 matriculado(a) como INGENIERO EN 

TRANSPORTE Y VÍAS  bajo el Número de matrícula del CPITVC 15219 –

2904 acredita a su titular para ejercer la profesión de Ingeniero de 
Transporte y Vías o como Especialista en la misma área dentro del territorio 

Nacional. Esta Matricula fue expedida mediante la Resolución N°304 del 
CPITVC del 26/04/1988 expedida por el Consejo Profesional de Ingeniería 

en Transporte y Vías de Colombia, con base en el título conferido por la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA.  

Que la Matrícula citada se encuentra vigente.  

 
Que el (la) Ingeniero(a) NO registra antecedentes disciplinarios, ni éticos, ni 

sanciones en el ejercicio  profesional. 
  

Que la presente constancia tiene una vigencia hasta (05/07/2022).  
 

     Se expide en Bogotá D.C., a los 05 días del mes 04 de 2022 
 

Si el certificado es solicitado por una persona diferente al titular, este no podrá ser presentado en  
hoja de vida, sin autorización del Ingeniero, según lo contemplado en la Ley 842 del 2003,  
Articulo N° 53 literal D. 

         Este certificado se expide con base en la ley 842 de 2003, artículo 6, parágrafo único. 

 

“Antes de imprimir este documento, asegúrese que sea necesario. Proteger el medio 

ambiente también es su responsabilidad”. 

 

  

  

 

 

 

Cualquier información comunicarse a los correos cpitv@gmail.com,  secretaria@cpitvc.gov.co  o página web www.cpitvc.gov.co 
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria 

Según lo establecido en la Ley 527 de 1999 
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CONSORCIO SUCRE

CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA 
LA EJECUCIÓN DE

DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE

CONTRATO No. 1
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CONSORCIO SUCRE

CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA 
LA EJECUCIÓN DE

DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE

CONTRATO No. 2
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CONSORCIO SUCRE

CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA 
LA EJECUCIÓN DE

DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE

GARANTIA DE SERIEDAD Y RECIBO DE PAGO 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1ADRIANABERNALC

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

NORTE 15BOGOTA, D.C.

27 04 2022 03 05 2022 00:00 03 09 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO SUCRE NAD: 306.161-0

CR 7  NRO. 156  - 10 PISO 31 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7460460

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
NIT. 830.052.998-9 ADMINISTRADO POR BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.SOCIEDAD FIDUCIARIA

CR 9  NRO. 72  - 21 PIOS 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******280,592,759.00$ *****224,474.00 $ *******8,000.00 $ ******44,170.00 $ ***********276,644.00 CONTADO

15-45-101142192

15-45-101142192
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CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES   

NIT. 860.009.578-6

E-CU-002A - Redis Enero 2012 Pag. 1/3 GRÁFICAS COLOMBIA LTDA  03/2012

I  AMPAROS

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINA-
DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA-
ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 
Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI-
ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI-
TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 
DE SANCIÓN.

1.2. AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-
JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 
FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA-
CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-
DO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-
YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-
RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR 
PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZADO, DEL DINERO EN-
TREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA-
DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR 
MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER-
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA-
CIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.  

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 
LABORAL. 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 
A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA-
JADORES, RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA-
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SO-
BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 
EL ASEGURADO.
 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALI-
DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO, NI CU-
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.
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1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS-
TRADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 
EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLA. 

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES  
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS   

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-
DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 
CONTRATO.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-
DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA-

DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

2.3 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS.

2.4 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.5 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.6 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI-
VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-
QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA-
MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.7 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES-
TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO 
MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.8  EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-
TRIMONIALES.

2.9  EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-
DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

3.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

4.  IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 
LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.
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5. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-
TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-
CAMENTE EN NINGÚN CASO.

6.   PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIEN-
TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO.

7.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU-
RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO-
MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI-
NOS DE LEY. 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 
SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 
RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS.

8.  SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SEGURES-
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM-
PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES-
PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERI-
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-
RESTADO.  

9.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES 
DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 
ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 
LÍDER.

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

_________________________
Firma Autorizada
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Nit. 860.009.578-6  
  

La información de nuestro Defensor al Consumidor  Financiero  es: Dr. Manuel Guillermo Rueda Serrano, 
Transv. 17A Bis #36-60 Bogotá, teléfono 7518874, Cel.3153278994. E-mail:  defensoriaestado@gmail.com.  
  
  

  
  
  
  

PAZ   Y  SALVO   
   
   
   
   
   
Seguros   del   Estado S.A.  hace    constar   que el siguiente tomador      
se encuentra a  paz y salvo por  concepto  de   la prima de la  póliza   
15-45-101142192 anexos 0, expedida  en  la Sucursal Norte.   

   
 

Tomador        CONSORCIO SUCRE   
Documento    306161 
   
 

La presente se expide a los 4 días del mes de Mayo de 2022.   
  
  
  
  
  
  

  
====================  
     FIRMA AUTORIZADA  

DPTO DE CARTERA  
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Fecha actual:  2022/05/02   |   Hora:  11:52   |    IP:  186.29.69.196

Nóminas, Proveedores y Libranzas

A continuación el detalle de: Resultado - Crear

Empresa:

Generado por: ALEJANDRO RESTREPO GOMEZ

RESTREPO Y URIBE SAS

Tipo Identificación: 8600092506No. Identificación:NIT Persona Jurídica

Tipo Identificación

Tipo Pago

No. Autorización Fecha de Emisión 2022/05/02

Información Adicional

Valor a Pagar

Referencia / No. Factura

101142192

Origen

Destino

11520039

NIT Persona Jurídica

8600095786

SEGUROS DEL ESTADO SA

$276,644.00

PROVEEDORES

POLIZA

No. ProductoNombre Producto Origen *****7993CC7993

Tipo Producto Cuenta Corriente

Fecha Pago 2022/05/02

20712178194

Tipo Producto

Bancolombia

Producto Destino

Entidad Financiera

Cuenta Ahorros

No. Identificación

Beneficiario

Estado En Proceso

Importante: Una vez finalizada esta transacción, por favor verifique el débito en la cuenta
origen, antes de intentar realizarla nuevamente.

* La tarifa de esta transacción depende del acuerdo que tenga establecido con el Banco

Página 1 de 1
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